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1. INTRODUCCIÓN

Fitotecnia es uno de los Departamentos más importantes de la Universidad, no sólo por el número de estudiantes que transitan por sus aulas, campos agrícolas y laboratorios, sino también por la creación de nuevos programas de licenciatura y posgrado, así como por la cantidad y calidad de las actividades de docencia, investigación, servicio y difusión que realizan sus docentes y alumnos. Esto ha quedado constatado por la reacreditación de la Carrera por parte de la COMEAA en fechas recientes. No obstante, una asignatura pendiente es la concreción del proceso de revisión del actual Plan de Estudios del Ingeniero Agrónomo Especialista en Fitotecnia, proceso que ha quedado rezagado y que constituye una de las prioridades de nuestra Institución Educativa.

De acuerdo con  la AMEAS  (2008),  para los próximos años las tendencias en la Educación Superior van a girar en torno a cuatro aspectos fundamentales: La Formación de Cuerpos Académicos, el Fortalecimiento de Redes en la Educación, la Vinculación con el Sector Productivo y la Innovación Tecnológica de los Procesos Educativos. En este contexto, las Instituciones de Educación Superior, deberán poner especial énfasis en la generación de mecanismos de evolución continua de sus Planes y Programas de Estudio, atendiendo de manera crítica y proactiva a las nuevas tendencias nacionales e internacionales, en especial, a aspectos tales como la flexibilidad curricular, la movilidad estudiantil, la homologación de cursos curriculares con otros Programas Educativos nacionales e internacionales, la formación integral del estudiante, la educación a distancia y la adopción del sistema de créditos y competencias, entre otros. 
Hoy en día, puede considerarse que hay avances significativos al respecto, lo que se ve reflejado en la existencia de cierto nivel de consenso en lo que respecta a los Modelos Profesional y Educativos de la Carrera, así como sobre los lineamientos genéricos relativos a la Estructura Curricular. En este contexto, es prioritario redoblar esfuerzos para concretar los pasos siguientes: a) generación de una  propuesta curricular con un mínimo nivel de consenso departamental, b) gestión ante las diferentes Instancias Universitarias y extrauniversitarias  para su aprobación formal y c) consolidación de un proyecto de “Desarrollo Curricular” que garantice su implementación y continua evolución, dados los cambiantes escenarios en los que se incrusta la Educación Superior y Agrícola en México y el Mundo. 
En este contexto, algunos profesores y autoridades del Departamento nos hemos estado reuniendo con el propósito de retomar lo que hasta ahora se ha hecho, generar una nueva propuesta de Plan de Estudios y reactivar, de esta manera, el proceso a nivel Departamental. El resultado de estos trabajos se muestra en el presente documento ejecutivo, el cual es enviado en primera instancia al HCDF, para que, de así decidirlo, se mejore y use como base para reiniciar los trabajos de Revisión del Plan de Estudios a nivel Departamental, buscando la participación de la Comunidad.
2. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS
2.1. VISIÓN GENERAL DEL PROYECTO EDUCATIVO
Se describen aquí las características del Proyecto Educativo de la Carrera de “Ingeniería Agronómica en Fitotecnia” en la que se otorga el título de “Ingeniero Agrónomo Fitotecnista” 
.  Dicha Carrera puede ser acreditada una vez que el estudiante ha aprobado un mínimo total de 441 créditos  o un máximo de 456, dependiendo de la naturaleza de los  cursos optativos que elija
. El Proyecto Curricular tiene una duración efectiva de cuatro años lectivos
, distribuidos en ocho semestres de 16 semanas cada uno. 

Un estudiante desarrolla sus actividades académicas formales en un máximo promedio por semestre de 6.7 horas/día-semana  y  un mínimo de 6.4 horas/día-semana, con  un promedio entre 51.4 y 53.3 créditos al semestre (Cuadro 1).
De manera desglosada, el Proyecto consta de 56 unidades curriculares de aprendizaje de tipo presencial
, impartidos a lo largo de los ocho semestres de formación educativa (Figura 1), las cuales incluyen: una Estancia Preprofesional obligatoria (de 3 meses), 5 cursos optativos electivos, 5 cursos optativos de Formación Integral, 3 cursos optativos de titulación y 42 cursos académicos convencionales. 
 Además, durante la Carrera los estudiantes cubren un total programado de 105 días de viajes de estudio a diferentes partes de la República Mexicana, al menos 45 de los cuales son de trabajo en comunidades. Estos procesos de vinculación y de conocimiento de la realidad agronómica, ecológica, ambiental y social del país, se ve especialmente apoyada con una planeación adecuada de estos viajes de estudio y la reorientación de la sublínea de Desarrollo Rural (variante de los CAR actuales).

	
	Cuadro 1. Resumen del número de horas promedio y créditos, asignados a los diferentes semestres de la Carrera de "Ingeniería Agronómica en Fitotecnia" (Versión  25 NOV 2011). En el cuadro aún no se asignan los días de Viaje de Estudio a los cursos, pero se estiman en 105 días durante toda la Carrera.

	

	
	Viajes  de estudio 
	
	Horas frente a grupo (sin Viajes de Estudios, ni Estancia Preprofesional)
	
	Estructura del Núm. Créditos (sin Viajes de Estudios, ni Estancia Preprofesional)
	

	
	(Días)
	
	SEMESTRE
	horas/ sem (max)
	horas/sem  (min)
	Hs/dia/SEM (max)
	Hs/dia/SEM (min)
	
	Créd max
	Créd min
	Cred/ sem (max)
	Cred/ sem (max)
	

	
	 VIAJES ESTUDIO
POR DEFINIR
	
	7°
	2
	15.0
	15.0
	6.0
	6.0
	
	52.5
	52.5
	10.5
	10.5
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	7°
	1
	33.0
	23.0
	6.6
	4.6
	
	49.5
	34.5
	9.9
	6.9
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	15
	DES. RURAL
	
	6°
	2
	35.0
	35.0
	7.0
	7.0
	
	60.0
	60.0
	12.0
	12.0
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	6°
	1
	33.0
	33.0
	6.6
	6.6
	
	49.5
	49.5
	9.9
	9.9
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	15
	DES. RURAL
	
	5°
	2
	35.0
	35.0
	7.0
	7.0
	
	60.0
	60.0
	12.0
	12.0
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	5°
	1
	32.5
	32.5
	6.5
	6.5
	
	48.8
	48.8
	9.8
	9.8
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	15
	DES. RURAL
	
	4°
	2
	33.0
	33.0
	6.6
	6.6
	
	57.0
	57.0
	11.4
	11.4
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 VIAJES ESTUDIO

POR DEFINIR
	
	4°
	1
	32.5
	32.5
	6.5
	6.5
	
	48.8
	48.8
	9.8
	9.8
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	105
	TOTAL
	
	PROM
	33.4
	32.0
	6.7
	6.4
	
	53.3
	51.4
	10.7
	10.3
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	CRÉDITOS TOTALES DE LA CARRERA
	MAX
	MIN
	PROM
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Sin contabilizar todos los V.E
	426
	411
	418.5
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Contabilizando todos los componentes del Plan de Estudios
	456
	441
	448.5
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Como se aprecia en el mapa Curricular de la Figura 1, el presente Proyecto Educativo basa su estructura general en el Proyecto Educativo Vigente, pues la gran mayoría de los cursos se mantiene, aunque con algunas variantes en el nombre, duración y enfoques de los mismos. Sin embargo, resalta la incorporación de tres elementos curriculares prácticamente ausentes en la estructura curricular actual: Flexibilidad, Movilidad Estudiantil y Formación Integral.
	
	
	
	FIGURA 1. MAPA CURRICULAR DE LA CARRERA DE   
	

	
	
	
	  "INGENIERÍA AGRONÓMICA EN FITOTECNIA"
	

	
	
	
	Departamento de Fitotecnia, UACh.                     Versión : 25 Noviembre 2011 
	

	
	7
	2
	ESTANCIA PREPROFESIONAL  (3 MESES)
	OPTIVA  DE TITULACIÓN            (10 HTOT  /                            2 MESES)
	OPTIVA DE TITULACIÓN           (10 HTOT  /                             2 MESES)
	OPTIVA DE TITULACIÓN        (10 HTOT  /                                2 MESES)
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	7
	1
	OPTATIVA  ELECTIVA                  3 - (2-0)
	OPTATIVA  ELECTIVA                  3 - (2-0)
	OPTATIVA  ELECTIVA                  3 - (2-0)
	OPTATIVA  ELECTIVA                  3 - (2-0)
	OPTATIVA  ELECTIVA                  3 - (2-0)
	OPTATIVA FORMACIÓN INTEGRAL  4-(0)
	OPTATIVA FORMACIÓN INTEGRAL  4-(0)
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	6
	2
	TECNOLOGÍA Y PRODUCCIÓN DE SEMILLAS      3 -(2)
	CULTIVOS  BÁSICOS III                  3 -(2)
	FRUTICULTURA III                  
    3 -(2)
	HORTALIZAS III                   3 -(2)
	AGRICULTURA DE CONSERVACIÓN                          3 -(2)
	DESARROLLO RURAL III

 (CAR III) 3 -(0)
	SOCIOECONOMÍA                   III                                                      3 -(0)
	OPTATIVA FORMACIÓN INTEGRAL           4-(0)
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	6
	1
	MEJORAMIENTO GENÉTICO                         3-(2) 
	CULTIVOS BÁSICOS II                 3- (2)
	FRUTICULTURA II       
     3- (2)
	HORTALIZAS II            3- (2)
	ORNAMENTALES  II                                     3- (2)
	AGRICULTURA PROTEGIDA                    3- (2)
	SOCIOECONÓMIA II                                 3 - (0)
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5
	2
	 GENÉTICA                          3- (2)
	CULTIVOS BÁSICOS I                    3- (2)
	FRUTICULTURA I            
          3- (2)
	HORTALIZAS I                       3- (2)
	ORNAMENTALES I                         (3-2)
	DESARROLLO RURAL iI 
(CAR ii)                                     (3-0)
	SOCIOECONOMÍA I                                     [ 3-0]
	OPTATIVA FORMACIÓN INTEGRAL  4-(0)
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5
	1
	FISIOTECNIA                          3 -(2]
	PROPAGACIÓN DE PLANTAS                             3 -(2]
	AGROECOLOGÍA                      3 -(1.5) 
	PRINCIPIOS DE RIEGO AGRÍCOLA 3 -(1.5) 
	FERTILIDAD Y NUTRICIÓN                              3 -(1.5) 
	MANEJO DE PLAGAS                    3 - (1.5) 
	MANEJO DE  ENFERMEDADES                         3 -(1.5) 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4
	2
	FENOLOGÍA                     3 - (2)
	FISIOLOGÍA VEGETAL                     3 - (2)
	SISTEMAS ECOLÓGICOS                   [3-2]
	MECANIZACIÓN AGRÍCOLA  3 - (2)
	DISEÑOS EXPERIMENTALES                  3 - (2)
	DESARROLLO RURAL I (CAR i)                            3- (0)
	MANEJO DE MALEZAS                    (3-2)
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4
	1
	BIOQUÍMICA VEGETAL  3-(2)
	CITOLOGÍA  Y MORFOLOGÍA VEGETAL 3-(2]
	ETNOBOTÁNICA                          3-(1.5)
	EDAFOLOGÍA                                 3-(2]
	CÓMPUTO APLICADO                 3-(0)
	ESTADÍSTICA                               3-(0)
	METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN   3-(0]
	OPTATIVA FORMACIÓN INTEGRAL  4-(0)
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Notas: 1) Los colores muestran cursos relacionados entre sí,  y que se podrían agrupar en Líneas o Sublíneas Curriculares. Esto permite apreciar de manera cualitativa las relaciones verticales y horizontales entre  los cursos 2). Los nombres definitivos se establecerán más adelante. 

2.2. FLEXIBILIDAD, MOVILIDAD Y FORMACIÓN INTEGRAL
La Flexibilidad y Movilidad Curricular permiten al estudiante incidir en una formación universitaria basada en sus propios intereses. En este caso, lo anterior se logra de la siguiente manera:

a. Se incrementan de 2 a 13 el número de cursos optativos, esto es, el 23.2 % del total del Proyecto Educativo propuesto. Con respecto al porcentaje en créditos, dichos cursos   alcanzan valores entre 18.2% y 21.1 %, acordes a los referentes (Cuadro 2)   
b. Cinco de los cursos optativos ofrecidos son de tipo electivo. Este último tipo de cursos permite elegir libremente al estudiante los cursos que habrá de tomar dentro o fuera del Departamento, la UACh y otras Instituciones del país o del extranjero, siempre y cuando dichos cursos cumplan con los requisitos formales.

c. El semestre de “séptimo uno” está conformado exclusivamente por cursos optativos, lo que “destraba” los problemas administrativos para la movilidad estudiantil que se observan en el actual Plan de de Estudios, esto es,  para el intercambio estudiantil nacional e internacional.

d. Se abren espacios curriculares para que el estudiante pueda incidir sobre su propio proceso de titulación, para lo cual se han creado 3 cursos optativos de titulación. Dichos cursos tienen una duración de 10 horas a la semana, durante dos meses, regresando de la Estancia Preprofesional. 

e. El estudiante para elegir el tema y lugar de realización se su Estancia Preprofesional.

	
	Cuadro 2. Distribución de créditos de los  Cursos Optativos y  Obligatorios   de la propuesta de Plan de Estudios de la Carrera de "Ingeniería  Agrónómica en Fitotecnia" V 25 NOV 2011. No se consideran los Viajes de Estudio.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	TIPO DE CURSOS
	Oblig
	Opt
	TOTAL
	
	REFERENTE (CRÉDITOS)
	

	
	
	CURSOS
	Num.
	43
	13
	56
	
	max
	min
	

	
	
	
	%
	76.8
	23.2
	100
	
	20
	15
	

	
	
	CRÉDITOS 
	Max. 
	336
	90
	426
	
	
	
	

	
	
	
	%
	78.9
	21.1
	100
	
	
	
	

	
	
	
	Min
	336
	75
	411
	
	
	
	

	
	
	
	%
	81.8
	18.2
	100
	
	
	
	

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Otra característica fundamental y obligatoria en las propuestas curriculares de hoy en día, es lo que se ha denominado Desarrollo Humano” o, de manera más amplia, “Formación Integral”. En el Plan de Estudios vigente esta característica de formación está prácticamente ignorada. No obstante, en el caso del presente Proyecto Educativo, un estudiante debe tomar 5 cursos optativos de Formación Integral (8.9 % del total de cursos ofrecidos) con 4 horas de duración cada uno, y con un amplio abanico de opciones en áreas tales como: desarrollo de actitudes, habilidades y valores, idiomas, deportes, cultura, etc. Dichas opciones pueden ser cubiertas en el Departamento, la Universidad o fuera de ella , y en el momento que programe junto con su tutor. Todo ello si los cursos están debidamente reconocidos por el Programa Educativo y/o si cumplen los requisitos correspondientes.
2.3. ORGANIZACIÓN “HORIZONTAL”
El Proyecto Educativo está constituido por los siguientes tipos de Cursos: de Formación Básica, de Formación Central Profesionalizante, de Orientación Profesional y de  Formación Integral, si bien, por su naturaleza, ésta última se concibe como una categoría de formación tanto “horizontal” como “vertical”.

Los cursos de Formación Básica aportan un conjunto genérico de conocimientos, habilidades y destrezas propios de cualquier profesionista de la Agricultura, por lo que pueden constituir lo que en un fututo próximo puede llamarse el “Tronco Común” de las Carreras Agronómicas. Los cursos de Formación Central Profesionalizante implican los conocimientos, habilidades y destrezas que son propios de la formación del Agrónomo con orientación en Fitotecnia.  Y, finalmente, los cursos de Orientación Profesional, implican aquellos elementos de formación del estudiante que se derivan de su propio interés de formación profesional, preferentemente apoyado en su elección por un  tutor. En cuanto a las características de la Formación Integral, éstas fueron ya señaladas en el apartado anterior. 
Como puede apreciarse, el Proyecto Educativo aquí propuesto cumple en general con los referentes propuestos por la Subdirección de Planes y Programas de la UACh (Cuadro 3) , con excepción del rubro correspondiente a la Formación Integral, el cual aún se encuentra ligeramente por debajo del límite inferior sugerido. 
	Cuadro 3. Organización horizontal de la propuesta de Plan de Estudios de la Carrera de "Ingeniería  Agronómica en Fitotecnia" (VER. 25 NOV2011). Nota: Para los cálculos no se consideran Optativas Electivas ni los Viajes de Estudio, los cuales no han sido  asignados aún. La connotación de máximo (o mínimo) implica el máximo  (o mínimo) número de créditos posible asignada a los cursos optativos.



	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS POR TIPO  DE CURSO
	

	
	Tipo de curso
	Básica
	Central Profesionalizante
	Orientación Profesional
	Formación Integral
	TOTAL
	

	
	CRÉDITOS
	Máximo
	124.5
	174
	87
	33
	418.5
	

	
	
	% MAX
	29.7
	41.6
	20.8
	7.9
	100
	

	
	
	Mínimo
	124.5
	174
	78
	27
	403.5
	

	
	
	% MIN
	30.9
	43.1
	19.3
	6.7
	100
	

	
	CURSOS
	Número
	18
	24
	9
	5
	56
	

	
	
	%
	32.1
	42.9
	16.1
	8.9
	100
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	REFERENTE (%)
	
	

	
	
	MAXIMO
	35
	40
	25
	12
	
	

	
	
	MINIMO
	30
	30
	15
	10
	
	


2.4. ORGANIZACIÓN “VERTICAL”: LÍNEAS CURRICULARES

En Proyecto de Plan de Estudios, considera que el mismo se encuentra integrado por cinco Líneas Curriculares: Agrobiología, Tecnología Agrícola, Vinculación y Socioeconomía, Metodológía y Formación Integral.  
Como es de esperarse, dada la naturaleza de la Carrera, las Líneas Curriculares de Tecnología Agrícola, de Agrobiología y de Vinculación y Socioeconomía constituyen, por mucho, el eje principal de la Formación de los Estudiantes en la Carrera propuesta, acumulando un total del  86.1 % de los créditos contabilizados. Los créditos restantes (13.9 %) se distribuyen entre las dos Líneas Curriculares restantes (Cuadro 4). En este caso, no son contabilizados los Cursos Optativos Electivos y de Titulación, así como tampoco los viajes de estudio no asignados aún.  
Por último, es de notarse que los 32 cursos que integran las dos Líneas Curriculares principales, todos son de tipo “Teórico-Práctico”, mientras que de las otras tres Líneas (con excepción del curso de Diseños experimentales) todos son de tipo Teórico. 
	
	Cuadro 4. Créditos asignados por  Línea Curricular,  en la Nueva Propuesta de Plan de Estudios de la Carerra de "Ingeniería  Agrónómica en Fitotecnia" V 24 NOV2011 .  No se consideran los cursos Optativos  Electivos o de Titulación ni  los Viajes de Estudio. 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS POR LÍNEA   CURRRICULAR
	
	

	
	
	AÑO/SEM
	Agrobiológica
	Tecnología agrícola
	Vinculación y socioeconomía
	Metodológica
	Formación Integral
	
	

	
	
	72
	0
	0
	30
	0
	0
	
	

	
	
	71
	0
	0
	0
	0
	12
	
	

	
	
	62
	0
	37.5
	16.5
	0
	6
	
	

	
	
	61
	7.5
	37.5
	4.5
	0
	0
	
	

	
	
	52
	7.5
	30
	16.5
	0
	6
	
	

	
	
	51
	28.5
	20.25
	0
	0
	0
	
	

	
	
	42
	30
	7.5
	12
	7.5
	0
	
	

	
	
	41
	29.25
	0
	0
	13.5
	6
	Sumas
	

	
	
	SUMA
	102.75
	132.75
	79.5
	21
	30
	366
	

	
	
	% TOTAL
	28.1
	36.3
	21.7
	5.7
	8.2
	100
	

	
	
	NUM CURSOS
	14
	18
	7
	4
	5
	48
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	86.1
	13.9
	
	


2.5. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA PROPUESTA CURRICULAR CON LOS REFERENTES INSTITUCIONALES Y NACIONALES. 
La viabilidad de un Proyecto Educativo depende, en buena medida, de su capacidad para ajustarse a los referentes Institucionales que norman su construcción. En este caso, luego de un análisis general (Cuadro 5),  se llega a la conclusión de que la propuesta cumple la gran mayoría de los referentes considerados, en especial, los que tienen que ver con la normatividad de la UACh y la COMEAA. Parte de los elementos que se cumplen parcialmente, se podrán cumplir sin problemas durante el proceso de elaboración de los Programas Oficiales de las Asignaturas o la elaboración del Documento en su versión final. Puede concluirse, entonces, que la propuesta aquí presentada cumple adecuadamente con la gran mayoría de los lineamientos que rigen el diseño y construcción de los  Planes y Programas de Estudio referidos a la Educación Superior.
	Cuadro 5. Resumen del Análisis comparativo de la Propuesta Curricular de la Carrera de  "INGENIERÍA AGRONÓMICA EN FITOTECNIA" (Vers. 25 de Noviembre del 2011), con los Referentes de la UACh y otras Instituciones Nacionales.
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	SITUACIÓN DEL PROYECTO
	PROPUESTA DE PLAN DE ESTUDIOS (OBSERVACIONES)

	REGLAMENTO GENERAL PARA LA AUTORIZACIÓN, APROBACIÓN Y REGISTRO DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO (aprobado por el HCU, 2009)
	Estancia preprofesional, con un mínimo de tres meses y máximo de un semestre en el sexto o séptimo año y cumplir con un mínimo de 480 horas.
	CUMPLE
	La Propuesta considera 3 meses de Estancia Preprofesional, la cual se realizará en el  segundo semestre del  séptimo año. Total: 480 hs.

	
	Integrar la movilidad de alumnos en donde estos podrán seleccionar hasta 40 créditos del total señalado en su programa educativo dentro de otro que se ofrece en la institución, o bien en otros del país o del extranjero, previa aprobación de las instancias correspondientes.
	CUMPLE
	El Proyecto Educativo supera  sin problemas este referente.  Tan sólo el semestre de sérpimo uno que está destinado especialmente ofrecer  movilidad estudiantil, puede alcanzar hasta 49.5 créditos. Esto sin contar Estancias Preprofesionales y otros cursos optativos que no requieren realizarse necesariamente  en el Departamento de Fitotecnia.

	
	La Universidad Autónoma Chapingo, a efecto de planear sus actividades de aprendizaje proyectará semestres con un carácter académico-administrativo con 21 semanas y se desarrollaran las actividades académicas de cada programa educativo en 16 semanas como mínimo por semestre.
	CUMPLE
	Las actividades académicas relacionadas con la actividad docente frente a grupo,  en cada semestre lectivo,  están programadas para 16 semanas, existiendo periodos para formación docente y procesos administrativos, entre otros.

	
	Las propuestas de Plan de Estudios… deberán establecer como mínimo la siguiente carga horaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje bajo la conducción de un profesor investigador, en cada programa educativo, como sigue:  Licenciatura, 2400 horas
	CUMPLE
	Considerando un promedio mínimo de 6.4 hs al día, 5 días a la semana, 16 semanas por semestre y 8 semestres de duración de la Carrera, esto hace un total de 4096 horas.

	
	Las propuestas de plan de estudio…deberán cumplir con el número mínimo de créditos…: Licenciatura, 300 créditos.
	CUMPLE
	El Proyecto Educativo propuesto varía entre los 441 y los 456 créditos, dependiendo de la naturaleza del la optativas  (teóricas o teórico-prácticas). El promedio  es de 448.5

	
	En la planificación de las prácticas de campo, estancia preprofesional y viajes de estudio sólo podrán considerar un máximo de ocho horas por día de actividad, cada una deberá tener declarado su (s) objetivo (s) en el programa de la asignatura considerando el número de horas correspondientes y ser tomadas en cuenta dentro del sistema de evaluación de la asignatura.
	PUEDE CUMPLIR SIN PROBLEMAS
	El referente de trabajo en campo de los viajes de los Viajes de Estudio es de 8 horas al día de actividad. La declaración de objetivos, itinerarios y demás, se realizará posteriormente cuando se trabajen los Programas de Curso y la planificación de los mismos.

	
	Toda actividad de aprendizaje a ejecutar a través del estudio independiente, deberá estar especificada en el programa de la asignatura considerando los siguientes criterios: Aplicar factor de 0.5 por total de horas clase presenciales
	PUEDE CUMPLIR SIN PROBLEMAS
	Cada curso considera, para el cálculo de créditos, el tiempo independiente. Sin embargo, será hasta la elaboración de los programas de cursos  cuando se definan las actividades correspondientes.

	
	En los planes de estudio organizados bajo la modalidad de créditos, deberá especificarse en el mapa curricular el número mínimo y máximo de créditos a cursar por cada inscripción semestral.
	CUMPLE
	Toda esta información está especificada en el Proyecto Educativo.

	
	El tiempo máximo destinado para la culminación de los estudios de un alumno … Licenciatura, cuatro años.
	CUMPLE
	El Proyecto Educativo está programado para cuatro años. 

	
	...  los alumnos tienen derecho a ser asesorados por un profesor tutor o comité académico ... quien deberá asesorar, orientar, sugerir y determinar conjuntamente con los alumnos asignados las materias que cursarán en cada inscripción dentro del plan de estudios a acreditar, así como propiciar la formación integral de los estudiantes.
	PUEDE CUMPLIR SIN PROBLEMAS
	Se establecerá un Programa de Tutorías, para el cumplimiento de  estas funciones


Cuadro 5.  (Continuación)
	COMEAA (CATEGORÍA: MODELO EDUCATIVO Y PLAN DE ESTUDIOS)
	La institución (y el proyecto) explicita  los diferentes componentes de los Modelos profesional y  Educativo  (el "qué y cómo" del proyecto educativo) 
	CUMPLE
	Está explicitados y aprobados estos componentes

	
	Los objetivos, metas y justificación del Plan de Estudios están respaldadas por un diagnóstico adecuado (necesidades sociales, económicas y políticas;Avances en ciencia. Humanidades y tecnología; formas de enseñar y evaluar, etc) 
	PUEDE CUMPLIR SIN PROBLEMAS
	Estas requerimientos están cubiertos. Sin embargo, habrá que actualizar esta información para mejorar el Proyecto Educativo.

	
	Una Estructura Estructura  Curricular completa y adecuadamente definida 
	CUMPLE
	Están definidos  estos elementos curriculares de manera adecuada.

	
	Modelo Educativo basado en competencias
	NO CUMPLE /PUEDE CUMPLIR
	En diseño curricular no se realizó por  competencias. Sin embargo, se definió una "Sábana de Competencias", donde se explicitan las mismas. Por el momento, el Modelo Educativo por competencias no es obligatorio en la UACh. 

	
	Declara elementos curriculares de vinculación y servicio (servicio social, programas de vinculación socia y/o productiva, etc)
	CUMPLE
	El proyecto Educativo tiene al Servicio Social como requisito de titulación. Además varios cursos tienen el carácter de vinculación. 

	
	I. Congruencia del Plan de Estudios con: Misión y Visión; Modelo Educativo, Objetivos , Perfil de egreso
	PUEDE CUMPLIR SIN PROBLEMAS
	Estos componentes han sido considerados en el diseño curricular. Falta refinamiento  y seguimiento puntual a nivel de los contenidos de los cursos.

	
	…  mínimo de 20% de optativas (flexibilidad para la elegibilidad de contenidos)
	CUMPLE
	El programa Educativo incorpora hasta 13 cursos optativos, lo que equivale a un 23.2 % de los cursos.

	
	….  Las actividades de enseñanza... deberá tener  al menos el 40 % de contenido práctico;
	CASI LO  CUMPLE
	La Carrera está conformada por 38 cursos teórico prácticos y 17 teóricos. No obstante, la  práctica es únicamente de entre el  29.3% y el 26.4 %. Pero esto no considera Etancias Preprofesionales, viajes de estudio y viajes de trabajo de los cursos de Desarrollo Rural (antes CAR´s)

	
	…  flexibilidad que permita distintas alternativas de contenidos curriculares que complementan la formación integral de los estudiantes.
	CUMPLE
	Se ha incorporado ampliamente el componente de flexibilidad.

	COMEAA (CONTINUACIÓN)
	...  incluir la participación directa y permanente del sector productivo, a través de estancias o prácticas profesionales con una duración mínima de 480 horas o bien 12 semanas y realizarse en las últimas etapas de la formación y servir como base de titulación.
	CUMPLE
	Las Estancias preprofesionales duran 3 meses, esto es, 12 semanas. Se realizan el el último semestre de la Carrera 

	PROPUESTA REGLAMENTO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TUTORÍAS (Aprobado por la COSAC, 2009)
	La tutoría es una actividad académica integrada en el modelo educativo de la Universidad  e instrumentada en los programas educativos … 
	PUEDE CUMPLIR SIN PROBLEMAS
	La propuesta es que se elabore y se implemente el programa de tutorías. 

	
	 … A cada tutor se le asignará un mínimo de tres alumnos y un máximo de ocho estudiantes
	PUEDE CUMPLIR
	Falta definir este aspecto operativo de las tutorías.

	FLEXIBILIDAD CURRICULAR Y CRÉDITOS ACADEMICOS EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS. SPPE,  UACh, 2005
	…. el conjunto de materias optativas a cursar estén en un rango del 15-20%, del total del plan de estudios...
	CUMPLE
	El programa Educativo incorpora hasta 13 cursos optativos, lo que equivale a un 23.2 % de los cursos. En créditos, también cumple.

	TIEMPO DE FORMACIÓN Y CRÉDITOS ACADÉMICOS. DGA, UACh
	…. En el ámbito nacional el currículum,  en dependencia de los créditos totales (300-450 nivel licenciatura) los alumnos deberán acreditar entre 37.5 a 56.3 créditos/semestre, preferentemente evitando la sobrecarga en la fase terminal de formación profesional, con el objeto de facilitar el acceso al proceso de estancia preprofesional o de investigación.. 
	CUMPLE
	El proyecto tiene un promedio de entre 51.4 y 53.3 % de créditos / semestre. El último semestre, está dedicado a la Estancia Preprofesional y a optativas de titulación. 

	DIRECCIÓN GRAL ACADÉMICA, UACh
	Cursos Básicos (30-35%), Profesionalizantes (30-40 %), de orientación  (15-25 %), Desarrollo Humano (10-12 %)
	CASI CUMPLE
	Los porcentajes son muy cercanos a los indicados. 


2.6. RESUMEN DE LINEAMINETOS GENERALES CONSIDERADOS PARA EL DISEÑO DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS.
La propuesta de Diseño Curricular aquí presentado obedece a una serie de lineamientos generales. A saber: 

a)   Como base de construcción del presente Proyecto Educativo, se utilizaron diferentes propuestas generadas durante el Proceso de Revisión de Plan de Estudios, de hace unos años a la fecha 
b)   No se pretenden hacer cambios radicales en cuanto a la Estructura Curricular actual de la  Carrera, pues la gran mayoría de los cursos persisten en el Mapa Curricular. Sin embargo. Sus contenidos deberán revisarse y adecuarse, de acuerdo a la propuesta curricular general. 
c)   Se pretende subsanar deficiencias importantes del actual Plan de Estudios. En particular, se incorporan elementos relacionados con Flexibilidad Curricular, Movilidad Estudiantil y Formación Integral (Desarrollo Humano), entre otros..
d)   La Estancia Preprofesional se mantiene como obligatoria, pero se reduce a 3 meses, debiéndose iniciar a principios del mes de Enero. Esto se hace con el propósito de desarrollar actividades Optativas de Titulación, orientadas a incrementar la eficiencia terminal, en el tiempo restante del semestre.
e)   El primer semestre del séptimo año estará integrado únicamente por cursos optativos, con el propósito de hacer más flexible el curriculum y eliminar las limitantes a la  movilidad estudiantil.

f)   Se incluyen cinco cursos de Formación Integral, con una duración de cuatro horas a la semana. En esta Línea se consideran actividades propias del desarrollo humano, deportes, arte, cultura, etc., de acuerdo a los lineamientos institucionales. Con ello se logra el  cumplimiento de los referentes institucionales en este rubro.
g)  Se ha tenido especial cuidado de ajustarse a los lineamientos de diseño Curricular de la UACh y de otras instancias normativas a nivel nacional.

h)  Se desarrollará un Programa Departamental de Tutorías para apoyar a los estudiantes y orientarlos en la elaboración de su estrategia personal para planear y concluir adecuadamente sus estudios.
i)   Los idiomas serán considerados como requisito de titulación para los estudiantes, lo mismo que la tesis y el Servicio Social.
j)  Para generar el espacio necesario para los nuevos cursos, se redujo la  duración de aquellos con más de 3 horas teoría y 2 de práctica, y se ajustaron a estos últimos valores. Sólo algunos cursos debieron desaparecer de la malla curricular, pero se tratan de integrar en otros espacios.
k)   Los nombres propuestos para los cursos no son definitivos y sirven sólo para definir la estructura general del mapa curricular. Luego de la asignación  y mapeo de las unidades temáticas en cada curso, los nombres deberán adecuarse. 









�  La presente propuesta se corresponde a un nuevo Plan de Estudios, por lo que el nombre del Programa Educativo éste  debe ajustarse a la normatividad vigente en el artículo 5°, de la LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, que indica que “Para el ejercicio de una o varias especialidades, se  requiere autorización de la Dirección General de Profesiones, debiendo comprobarse previamente: 1.- Haber obtenido título relativo a una profesión en los términos de esta Ley…” De acuerdo a ello, una  Especialidad es considerada oficialmente como posgrado y no como licenciatura. De esta manera, aún cuando fuera aprobado por el HCU de la UACh, la Carrera  no podría registrarse con el nombre actual de “Ingeniero Agrónomo Especialista en Fitotecnia”  ante las instancias correspondientes de la SEP.  El antecedente directo son las nuevas Carreras de la URUZA, UACh, a las cuales se les debió ajustar el nombre,  bajo este criterio.


� Los Cursos Optativos  Electivos pueden ser  de tipo “Teórico-Práctico” (en relación 3:2)  o sólo Teóricos (en relación 3:0), según elija el estudiante. 


� Debido a las características especiales de la Universidad Autónoma Chapingo, en la cual la formación profesional de un estudiante de nivel licenciatura está vinculada a los Programas Educativos a nivel de de Preparatoria Agrícola, los semestres se enumeran del quinto al séptimo año. 


�  No obstante, algunos cursos  optativos u obligatorios pueden ser impartidos a los estudiantes, en una modalidad semipresencial o a distancia, aplicando elementos de  educación virtual, lo cual se declarará en el Proyecto Educativo.
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